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NOTA N° sc /16

Letra: B. MPF

Ushuaia, 26 de octubre de 2016.-

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución, para ser tratado sobre tablas en la ga Sesión Ordinaria, en virtud de los
siguientes fundamentos.

El día 20 de octubre del corriente año, el vehículo Toyota, Dominio LQS554,
fue incautado por inspectores municipales. Se labró el acta de infracción 18403, por
circular sin seguro automotor ni Revisión Técnica Obligatoria. El titular del vehículo
en cuestión sería la propia Municipalidad de Ushuaia.

Al día siguiente de la incautación, se emitió la Constancia de la Dirección de
Transporte N° 66/2016, que acredita que se cumplimentó con lo requerido en el Acta
de Infracción, por lo que el vehículo sería trasladado con grúa hasta el lugar indicado
por el titular del mismo.

En la misma constancia se aclara que el vehículo no podrá circular hasta
regularizar toda la documentación necesaria.

Considero que el Estado debe dar el ejemplo a la comunidad, cumpliendo con
todas las normas que aplicables a su personal, sus bienes y actividades. En el caso
que planteo, es preocupante si un vehículo municipal circula sin RTO ni seguro.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento del sigui te
proyecto de Resolución.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante, la siguiente

información referida al Acta de Infracción N° 18403, labrada por personal de la

Dirección de Transporte, el 20 de octubre del corriente año:

a) Titular del vehículo Toyota, Dominio LQS554;

b) Si el vehículo indicado en el inciso a) fue incautado y, en caso afirmativo,

ind que costo de acarreo y estadía, y persona que asumirá el pago de estos

conceptos;

c) Datos de los seguros obligatorios, con detalle de compañía aseguradora,

número de póliza, y vigencia del contrato;

d) Fecha de vigencia de la Revisión Técnica Obligatoria y, en caso de

encontrarse vencida, fecha en la que se realizará la misma;

e) Funcionario responsable de controlar que los vehículos municipales cumplan

con la normativa vigente;

ARTÍCULO 2°. - La información solicitada en el artículo 1° debe ser rem

correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 30 • — De forma.
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